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Provincia de La Pampa
ASESOR/A LETRADA DE GOBlERNO

EXPEDIENTE N°:08098/97.-

Ref./MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION.

S/PROYECTO DE MODIFICACION DECRETO 2348/95.-

DICTAMEN N° 201/98.-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
glosado a fojas 5/6 de las presentes actuaciones.-

En el aspecto formal, deberá eliminarse el
artículo 1° Y en su reemplazo consignarse el siguiente
texto:

"Modifícanse los artículos 1°, 3° Y 5°
Decreto N° 2348/95 (texto según Decreto 1787/96),
quedarán redactados de la siguiente manera ...".-

del
que

ASESORIA LETRADA DE
1998.-
CD.-


